BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO

TITULO PRELIMINAR

BASE 1

Se establecen las presentes Bases de Ejecución del Presupuesto de conformidad con lo previsto en los artículos 165 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 9 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, siendo su objeto la adaptación de las disposiciones generales en materia presupuestaria a la organización y características de esta Corporación. 

TITULO I - DEL PRESUPUESTO Y SUS MODIFICACIONES
CAPITULO I CONTENIDO
BASE 2

1. El Presupuesto General del Ayuntamiento para el ejercicio …. está integrado por …………...


2. Los créditos incluidos en el Estado de Gastos del Presupuesto se han clasificado con los siguientes criterios:

a) Funcional, distinguiéndose: Grupo de Función, Función y Subfunción.

b) Económico, distinguiéndose: Capítulo, Artículo, Concepto y Subconcepto.

CAPITULO II  DE LOS CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO
BASE 3


1. Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la que han sido autorizados en el Presupuesto General o en sus modificaciones, teniendo carácter limitativo y vinculante.


2. Los niveles de vinculación jurídica son:

a) Respecto de la clasificación funcional, el grupo de función.

b) Respecto de la clasificación económica, el capítulo.

CAPITULO III - MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
SECCIÓN PRIMERA. NORMAS GENERALES.
BASE 4

1. Cuando haya de realizarse un gasto para el que no exista crédito adecuado y suficiente o, el que existe, resulta claramente inadecuado o insuficiente para hacer frente a los gastos que le son propios antes de que finalice el ejercicio presupuestario, se tramitará un expediente de modificación de créditos con sujeción a las particularidades reguladas en este Capítulo.


2. Las modificaciones de crédito que podrán ser realizadas en los Estados de Gastos del Presupuesto General son los siguientes:



a) Créditos extraordinarios.



b) Suplementos de créditos.



c) Ampliaciones de crédito.



d) Transferencias de crédito.



e) Generación de créditos por ingresos.



f) Incorporación de remanentes de crédito.



g) Bajas por anulación.

SECCIÓN SEGUNDA. DE LOS CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y DE LOS SUPLEMENTOS DE CRÉDITO.

BASE 5

1. Los créditos extraordinarios son aquellas modificaciones del Presupuesto de gastos mediante los que se asigna crédito para la realización de un gasto específico y determinado que no puede demorarse hasta el ejercicio siguiente y para el que no existe crédito.


2. Los suplementos de créditos son aquellas modificaciones del Presupuesto de gastos en los que concurriendo las circunstancias anteriores en relación con el gasto a realizar, el crédito que existe resulta insuficiente.


3. La aprobación de estos expedientes corresponderá al Pleno.

SECCIÓN TERCERA. DE LOS CRÉDITOS AMPLIABLES.

BASE 6

1. Se considerarán partidas ampliables aquellas que correspondan a gastos financiados con recursos afectados. En particular, se declara ampliable la/s partida/s …………


2. La aprobación de los expedientes de ampliación de crédito corresponde al Presidente de la Corporación.

SECCIÓN CUARTA. DE LAS TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO.

BASE 7

1. Transferencia de crédito es aquella modificación del Estado de Gastos del Prepuesto mediante la que, sin alterar la cuantía total del mismo, se imputa el importe total o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente vinculación jurídica.


2. La aprobación de los expedientes de transferencias de crédito cuando afecten a partidas del mismo grupo de función o a créditos de personal, corresponde al Presidente de la Corporación, en el resto de supuestos corresponde al Pleno de la Corporación.

SECCIÓN QUINTA. DE LA GENERACIÓN DE CRÉDITOS.

BASE 8

1. Podrán generar crédito en los Estados de Gastos de los Presupuestos los ingresos de naturaleza no tributaria derivados de aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas físicas o jurídicas, enajenaciones de bienes, prestación de servicios, reembolsos de préstamos y los importes procedentes de reintegros de pagos indebidos con cargo al Presupuesto corriente, en cuanto a la reposición de crédito en la correlativa partida presupuestaria.


2. Cuando la generación de crédito tenga su causa en la enajenación de bienes y ésta se realice en el mismo procedimiento que su adquisición se entenderá que la oferta seleccionada en el procedimiento de contratación es título suficiente para producir tal generación.


3. La aprobación de los expedientes de generación de créditos corresponde al Presidente de la Corporación.

SECCIÓN SEXTA. DE LA INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE CRÉDITO.

BASE 9
1. Aprobada la liquidación del Presupuesto, la Intervención elaborará un estado comprensivo de aquellos saldos de crédito que son susceptibles de incorporación.


2. Con carácter general, la liquidación del Presupuesto precederá a la incorporación de remanentes. No obstante, dicha modificación podrá aprobarse antes que la liquidación del Presupuesto, en los siguientes casos:


a) Cuando se trate de créditos de gastos financiados con ingresos específicos afectados.


b) Cuando correspondan a contratos adjudicados en el ejercicio anterior o a gastos urgentes, previo informe de la Intervención en el que se evalúe la existencia de suficientes recursos financieros y que la incorporación no producirá déficit.


3. La aprobación de los expedientes de incorporación de remanentes de crédito corresponde al Presidente de la Corporación.

SECCIÓN SÉPTIMA. DE LAS BAJAS POR ANULACIÓN.

BASE 10

1. Baja por anulación es la modificación del Estado de Gastos del Presupuesto que supone una disminución total o parcial en el crédito asignado a una partida.


2. La aprobación de los expedientes de bajas por anulación corresponde al Pleno de la Corporación.

TITULO II. DE LOS GASTOS
CAPITULO I EJECUCIÓN DEL ESTADO DE GASTOS
BASE 11
1. Las consignaciones del Estado de Gastos constituyen el límite máximo de las obligaciones que se pueden reconocer para el fin a que están destinadas, sin que la mera existencia de crédito presupuestario presuponga autorización previa para realizar gasto alguno ni obligación de abonarlas, ni derecho de aquellos a que se refieren a exigir la aprobación del gasto y su pago, sin el cumplimiento de los trámites de ejecución presupuestaria.

2. Los gastos que hayan de financiarse, total o parcialmente, mediante ingresos afectados como préstamos, enajenaciones, ayudas, subvenciones, donaciones u otras formas de cesión de recursos por terceros, quedarán en situación de créditos no disponibles, hasta el importe previsto en los Estados de Ingresos, en tanto que:

a) En el caso de gastos que se financien mediante préstamo, hasta que se conceda la autorización correspondiente, o, cuando ésta no fuere necesaria, hasta la notificación de la toma de conocimiento por parte de la D.G.A.

b) En el resto de casos, hasta que se formalice la enajenación o exista documento fehaciente que acredite el compromiso firme de aportación o cesión o de aceptación de la subvención.
SECCIÓN PRIMERA: RETENCIÓN DE CRÉDITOS.
BASE 12

1. Retención de Crédito es el acto contable que se realiza como consecuencia de la expedición de una certificación de existencia de crédito adecuado y suficiente en una partida presupuestaria para la autorización de un gasto o para una transferencia de crédito, por una cuantía determinada, produciendo por el mismo importe una reserva para dicho gasto o transferencia.


2. La suficiencia de crédito se verificará:

a) En todo caso, al nivel a que esté establecida la vinculación jurídica del crédito.

b) Al nivel de la partida presupuestaria contra la que se certifique, cuando se trate de retenciones destinadas a financiar transferencias de crédito.

SECCIÓN SEGUNDA. FASES EN LA EJECUCIÓN DEL GASTO.

BASE 13

La gestión de los gastos previstos en el Presupuesto del Ayuntamiento y de sus Organismos autónomos se realizará en las siguientes fases:


a) Autorización del gasto.


b) Disposición o compromiso del gasto.


c) Reconocimiento y liquidación de la obligación.


d) Ordenación del pago.

BASE 14


1. La autorización es el acto mediante el cual se acuerda la realización de un gasto determinado por una cuantía cierta o aproximada, reservando a tal fin la totalidad o parte de un crédito presupuestario.


2. Dentro del importe de los créditos presupuestados corresponde la autorización de los gastos al Presidente o al Pleno de acuerdo con la normativa vigente.

BASE 15

1. La disposición o compromiso es el acto mediante el cual se acuerda, tras el cumplimiento de los trámites legalmente establecidos, la realización de un gasto por un importe exactamente determinado.

2. Dentro del importe de los créditos presupuestados corresponde la disposición de los gastos al Presidente o al Pleno de acuerdo con la normativa vigente.

BASE 16

1. El reconocimiento y liquidación de la obligación es el acto mediante el cual se declara la existencia y cuantía de un crédito exigible contra la Entidad.


2. Previamente al reconocimiento de las obligaciones deberá acreditarse documentalmente ante el órgano competente la realización de la prestación o el derecho del acreedor.


3. La simple prestación de un servicio o realización de un suministro u obra no es título suficiente para que esta Corporación se reconozca deudora por tal concepto, si aquellos no han sido aprobados, requeridos o solicitados por órgano competente en la forma legal o reglamentariamente establecida.

BASE 17

1. Corresponderá al Alcalde-Presidente, el reconocimiento y la liquidación de obligaciones derivadas de los compromisos de gastos legalmente adquiridos.


2. Cuando no exista dotación presupuestaria o no se haya seguido el procedimiento legal establecido para la realización del gasto, el reconocimiento de las obligaciones corresponderá al Pleno de la Corporación.

BASE 18

Para el reconocimiento de las obligaciones se cumplirán los requisitos siguientes:


1. En los gastos del Capítulo I:

a) Las retribuciones básicas y complementarias del personal eventual, funcionario y laboral se justificarán mediante las nóminas mensuales, con las firmas, rúbricas y diligencias que procedan.

b) Las cuotas de Seguridad Social quedan justificadas mediante las liquidaciones correspondientes.


2. En las subvenciones se estará a lo regulado en las presentes Bases.


3. En el resto de gastos, la factura o documento equivalente, y, en todo caso, deberá adjuntarse a aquélla las certificaciones de obras cuando proceda.

BASE 19

1. Los documentos justificativos del reconocimiento de la obligación, ya sean facturas o documentos equivalentes, incluso las certificaciones de obras, deberán contener los requisitos exigidos en la normativa vigente y se presentarán en el Registro de Facturas de esta Corporación, dentro de los treinta días siguientes a su expedición. En el caso de que entre la fecha del documento y la fecha de presentación en el Registro exista una diferencia superior a diez días, se tomará esta última fecha como referencia para su pago, a los efectos de lo establecido por el artículo 99.4 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.


2. Recibidas las facturas o documentos equivalentes en el Registro, se trasladarán al Área gestora, al objeto de que puedan ser conformadas por el por el Concejal correspondiente, implicando dicho acto que la prestación se ha efectuado de acuerdo con las condiciones contractuales. Asimismo, deberán hacer constar, en su caso, en la propia factura o documento equivalente el correspondiente número de D o AD.


3. Una vez conformadas las facturas o documentos equivalentes, se trasladarán a la Intervención de Fondos a efectos de su fiscalización, contabilización y posterior aprobación por la Presidencia o por el Pleno, en los casos que proceda, y su posterior pago. 

4. Excepcionalmente, se autoriza el pago en cuenta bancaria de las facturas o documentos equivalentes correspondientes a tributos, gastos financieros y amortizaciones de préstamos, así como aquellos que, en su caso, autorice expresamente el Presidente de la Corporación,  con carácter previo a su aprobación.

BASE 20

1. La ordenación del pago es el acto mediante el cual el ordenador de pagos, en base a una obligación reconocida y liquidada, expide la correspondiente orden de pago contra la Tesorería de la Corporación.


2. Competerán al Presidente de la Corporación, o al Órgano que tenga estatutariamente atribuida la función en los Organismos autónomos dependientes las funciones de la ordenación de pagos.

BASE 21

1. Toda obligación reconocida a favor de terceros por esta Corporación o sus organismos autónomos, podrá ser endosada, de acuerdo con la legislación vigente.


2. El endoso procederá una vez que los documentos justificativos de la obligación hayan cumplido los trámites que para el reconocimiento de obligaciones se establece en las presentes Bases.

SECCIÓN TERCERA. ACUMULACIÓN DE FASES EN LA EJECUCIÓN DEL GASTO.

BASE 22

1. Un mismo acto administrativo podrá abarcar más de una de las fases de ejecución del Presupuesto de gastos, pudiendo darse los siguientes casos:


a) Autorización‑disposición.


b) Autorización‑disposición‑reconocimiento de la obligación.


2. El acto administrativo que acumule dos o más fases producirá los mismos efectos que si dichas fases se acordaran en actos administrativos separados.

BASE 23

1. En aquellos gastos que han de ser objeto de un expediente de contratación, la resolución aprobatoria del pliego de cláusulas económico administrativas dará lugar a la  tramitación de un documento A, por importe igual al coste del proyecto o Presupuesto. No obstante, podrá ser obviado por el documento RC expedido previamente y de forma singular y concreta como consecuencia de la preceptiva certificación de existencia de crédito.


2. Conocido el adjudicatario y el importe exacto del gasto, se tramitará documento D, o, en su caso, AD.


Cuando el acuerdo de aprobación del gasto o de adjudicación fuera por un importe inferior al de la autorización o retención de crédito efectuada se generará automáticamente un documento A o RC negativo por la diferencia.


Los documentos A o RC negativos se justificarán con el acuerdo de aprobación del gasto o de adjudicación por un importe inferior al de la retención de crédito efectuada.


3. Sucesivamente, y en la medida en que efectivamente tenga lugar la realización de la prestación, se tramitarán los correspondientes documentos O, mediante la presentación de la correspondiente factura o documento equivalente y, en todo caso, la certificación de obras cuando proceda.


4. En cuanto a los gastos del Capítulo I, se observarán las siguientes reglas:

a) La aprobación de la plantilla orgánica y relación valorada de puestos de trabajo por el Pleno de la Corporación supone la autorización del gasto dimanante de las retribuciones básicas y complementarias. Por el importe de las mismas, correspondientes a los puestos de trabajo efectivamente ocupados, se tramitará a comienzos de ejercicio documento AD o RC para todo el año. La estimación de su cuantía se efectuará a partir de los importes que se incluyan en la nómina del mes de enero.

Si durante el ejercicio la estimación resultase inadecuada, se expedirán los documentos AD o RC que sean precisos, con signo positivo o negativo según el ajuste que se deba realizar. Esta revisión se deberá efectuar, en todo caso, cuando entre en vigor un nuevo convenio colectivo.

b) Las nóminas mensuales cumplirán la función de documento O o ADO, que se elevarán a la Presidencia de la Corporación u Organismo Autónomo, a efectos de su aprobación y posterior ordenación del pago.

c) El nombramiento de funcionarios o la contratación de personal laboral, originará la tramitación de sucesivos documentos AD o RC por importe igual a las nóminas que se prevean satisfacer en el ejercicio.

d) En cuanto al resto de gastos de este Capítulo, si son obligatorios y conocidos a principios de año, podrá tramitarse el correspondiente documento AD o RC.

BASE 24

1. Las adquisiciones de bienes o servicios concretos, así como otros gastos no sujetos a procedimiento de contratación, originarán la tramitación de un documento ADO.


2. Pertenecen a este grupo los gastos en los que no existe contrato previo o que corresponden a suministros de energía eléctrica, teléfono, tributos, seguros, combustibles, reparaciones, gastos financieros, gastos urgentes debidamente justificados y otros repetitivos en el tiempo o cuyo documento justificativo englobe diversas prestaciones cuya cuantía individual no supere, en su caso, el límite establecido. Asimismo, quedan comprendidos los gastos de inversión que no superen las 300,00 euros.

BASE 25


Aquellos gastos que respondan a compromisos legalmente adquiridos por la Corporación originarán, una vez aprobado el Presupuesto, la tramitación de documento AD por el importe del gasto imputable al ejercicio.

CAPITULO II NORMAS ESPECIALES

SECCIÓN PRIMERA. DE LAS SUBVENCIONES.
BASE 26



 Son subvenciones con cargo al Presupuesto de Gastos las entregas dinerarias efectuadas a favor de personas o entidades públicas o privadas, todas ellas afectadas a una finalidad específica y sin contrapartida directa por parte de los beneficiarios. Las subvenciones pueden ser: nominativas, paccionadas y no nominativas, con o sin convocatoria previa.

BASE 27



1. Son subvenciones nominativas aquellas que aparecen con tal carácter en el Presupuesto de la Corporación.


2. Al inicio del ejercicio presupuestario se expedirá un documento ADO, por el importe de cada una de ellas.

BASE 28


Son subvenciones paccionadas las que se derivan de la formalización de contratos-programa, convenios de colaboración u otros pactos celebrados entre esta Corporación y otras entidades públicas o privadas, personas naturales o jurídicas.

BASE 29

Son subvenciones no nominativas sin convocatoria previa aquellas que se conceden por la Presidencia en función de las solicitudes recibidas para supuestos concretos, en atención al interés público singular de la actividad a fomentar.

BASE 30



1. Son subvenciones no nominativas con convocatoria previa aquellas en las que existe una convocatoria previa en la que se fija un plazo para la presentación de solicitudes y un procedimiento para seleccionar a los beneficiarios.


2. A estos efectos, por el órgano correspondiente se establecerán, previamente a la disposición de los créditos, las oportunas bases reguladoras para su concesión.


3. Aprobado el expediente, se procederá a la correspondiente publicación de la convocatoria. Cuando se apruebe la concesión de las subvenciones se expedirá un documento AD.

BASE 31



1. La concesión de cualquier tipo de subvención requerirá la formación de expediente en el que conste el destino de los fondos y los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda procederse al pago.


2. Cumplidas las condiciones estipuladas en el acto administrativo de concesión, o en el momento establecido en las normas de cada subvención, se procederá a su reconocimiento y posterior pago. Cuando el beneficiario sea deudor con motivo de una deuda vencida y líquida, el Presidente podrá acordar la compensación.


3. Las subvenciones deberán justificarse en el plazo y con los requisitos indicados en la norma que la regule o en el acto administrativo de su concesión, y, en todo caso se exigirá declaración jurada o certificación expedida por el presidente o por el secretario de la entidad o responsable beneficiario de la subvención acreditativa de que los fondos recibidos han sido aplicados a la finalidad para la que fue concedida la subvención y que no se han recibido otras subvenciones que, junto con la concedida por esta Corporación, superen el coste total de la actividad.


4. La justificación de las subvenciones se realizará, cuando sea a posteriori, en el plazo de tres meses desde la fecha de pago, salvo que en el acto de concesión se haya fijado otro término.


5. El Ayuntamiento podrá efectuar en cualquier momento las comprobaciones que sean necesarias para asegurar el cumplimiento de la finalidad de la subvención.

SECCIÓN SEGUNDA. DE LOS PAGOS A JUSTIFICAR.
BASE 32



1. Tendrán el carácter de "a justificar" las órdenes de pago cuyos documentos justificativos no se puedan acompañar en el momento de su expedición.


2. Los fondos librados a justificar sólo podrán utilizarse para hacer frente a pagos derivados de gastos previamente aprobados o para aquellos que, por razón de cuantía, no requieran la formación de expediente.


BASE 33



1. El Presidente de la Corporación es el órgano competente para aprobar, mediante Decreto, previo informe de Intervención, el libramiento de las órdenes de pago a justificar, y en el mismo se determinará tanto el límite cuantitativo, como la partida o partidas presupuestarias contra las que se podrán efectuar los pagos.


2. Los libramientos expedidos con el carácter de “a justificar”, deberán extenderse a favor de la persona física designada al efecto, quedando, por tanto, la gestión y posterior rendición de cuentas justificativas a cargo de la misma. 


3. Una vez aprobado y fiscalizado el expediente de gasto, se realizará el pago con cargo al concepto no presupuestario establecido al efecto; asimismo, para aquellos gastos que por razón de cuantía no requieran la formación de expediente, Intervención expedirá, un documento AD contra la partida correspondiente.


4. Posteriormente, cuando se reciban los justificantes de los gastos efectuados, se procederá al reconocimiento de la obligación, a la expedición de un documento O, y a la formalización de la P con el pago no presupuestario.


5. No podrán expedirse nuevas órdenes de pago "a justificar" por los mismos conceptos presupuestarios, a perceptores que, habiendo transcurrido el plazo establecido, tuvieran en su poder fondos pendientes de justificación.

BASE 34

1. Los perceptores de los pagos a justificar quedarán obligados a justificar la aplicación de las cantidades recibidas en el plazo de tres meses desde su percepción.


2. En las cuentas justificativas figurarán debidamente relacionadas las facturas y demás documentos originales que justifiquen la aplicación definitiva de los fondos librados. La cantidad no invertida será justificada en la carta de pago demostrativa de su reintegro.

BASE 35


1. La Intervención fiscalizará la inversión de los fondos examinando las cuentas y documentos que las justifiquen.


2. A continuación, si fueran conformes, se procederá a la aprobación de las mismas por la Presidencia de la Corporación.


3. En caso de ser disconformes las cuentas justificativas con los documentos presentados, el Interventor emitirá informe en el que pondrá de manifiesto los defectos o anomalías observadas o su disconformidad con la cuenta.


Dicho informe, junto con la cuenta, será remitido al interesado para que en un plazo de quince días realice las alegaciones que estime oportunas y, en su caso, subsane las anomalías, dejando constancia de ello en la cuenta. De estas actuaciones se dará cuenta al Presidente de la Corporación.


4. Si a juicio del Interventor los defectos o anomalías no hubiesen sido subsanados, la subsanación fuese insuficiente o no se hubiese recibido comunicación alguna en el plazo señalado en el párrafo anterior, lo pondrá en conocimiento del Presidente de la Corporación, con el fin de que se adopten las medidas legales para salvaguardar los derechos de la Hacienda Municipal, proponiendo, en su caso, el reintegro de las cantidades correspondientes.


5. Si la disconformidad afectara al cumplimiento de los trámites establecidos para la ejecución del gasto, la competencia para aprobar la Cuenta corresponderá al Pleno de la Corporación.


6. El Interventor, por sí o por medio de funcionarios que al efecto designen, podrán realizar en cualquier momento las comprobaciones que estimen oportunas.

SECCIÓN TERCERA. DE LOS ANTICIPOS DE CAJA FIJA.
BASE 36



Con carácter de anticipos de caja fija, se podrán efectuar provisiones de fondos, a favor de los habilitados, para atender las atenciones corrientes de carácter periódico o repetitivo, tales como dietas, gastos de locomoción, material de oficina no inventariable, conservación y otros de similares características, pudiendo librarse para atender todo tipo de gastos del Capítulo II del Estado de Gastos del Presupuesto, y para los gastos del Capítulo I que correspondan a formación del personal.

BASE 37



1. El Presidente de la Corporación es el órgano competente para aprobar, mediante Decreto, previo informe de Intervención, el libramiento de las órdenes de pago en concepto de “anticipos de caja fija”, y en el mismo se determinará tanto el límite cuantitativo, la partida o partidas presupuestarias, así como la persona habilitada al efecto.


2. A fin de garantizar su posterior aplicación presupuestaria, la expedición de “anticipos de caja fija” dará lugar a la correspondiente retención de crédito en la partida o partidas incluidas en la habilitación.

BASE 38


1. El importe de los mandamientos de pagos no presupuestarios que se expidan se abonará por transferencia a las cuentas corrientes que los habilitados pagadores tendrán abiertas en una entidad bancaria dentro de la agrupación “Ayuntamiento de ………... Anticipos de caja fija. Area de ...........”.


2. Las disposiciones de fondos de las cuentas a que se refiere el párrafo anterior se efectuarán, mediante cheques nominativos o transferencias bancarias, autorizados con la firma del habilitado pagador.


3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se autoriza la existencia en poder de los habilitados de cantidades razonables en efectivo, que en ningún caso podrán superar 00000000,00 euros, destinadas al pago de atenciones de menor cuantía. De la custodia de estos fondos será directamente responsable el habilitado.

BASE 39

1. Los gastos que se pueden atender mediante el sistema de anticipo de caja fija deberán ser iguales o menores de  3.000,00 euros.


2. A efectos de aplicación de este límite, no podrán acumularse en un solo justificante pagos que se deriven de diversos gastos, ni fraccionarse un único gasto en varios pagos.


3. Los gastos que no tengan la consideración de menores y que hayan sido objeto del oportuno expediente de contratación, no podrán ser atendidos mediante anticipo de caja fija, salvo casos excepcionales que deberán ser justificados por el habilitado y conformados por el Concejal responsable del Área correspondiente.

BASE 40


1. Los habilitados pagadores llevarán contabilidad auxiliar de todas las operaciones que realicen relativas a anticipos de caja fija percibidos, cuya finalidad es la de controlar la situación que en cada momento presente las órdenes de pago libradas por este concepto.


2. Son funciones de los habilitados pagadores:

a) Contabilizar las operaciones de pago realizadas.

b) Efectuar los pagos.

c) Verificar que los comprobantes facilitados para la justificación de los gastos sean documentos auténticos, originales y cumplen todos los requisitos necesarios.

d) Identificar la personalidad de los perceptores mediante la documentación procedente en cada caso.

e) Custodiar los fondos que se le hubieren confiado.

f) Rendir las cuentas.

BASE 41



1. Los habilitados que reciban anticipos de caja fija, rendirán cuentas por los gastos atendidos con los mismos, a medida que sus necesidades de tesorería aconsejen la reposición de los fondos utilizados.


2. Las indicadas cuentas irán acompañadas de las facturas y demás documentos originales que justifiquen la aplicación de los fondos, debidamente relacionados.


3. Los fondos no invertidos que, en fin de ejercicio, se hallen en poder de los respectivos cajeros, pagadores o habilitados, se utilizarán por éstos, en el nuevo ejercicio, para las atenciones para las que el anticipo se concedió.


4. En cualquier caso, los perceptores de estos fondos quedarán obligados a justificar la aplicación de los percibidos a lo largo del ejercicio presupuestario en que se constituyó el anticipo, por lo que, al menos, en el mes de diciembre de cada año, habrán de rendir las cuentas a que se refiere el apartado 1 de esta Base.


5. De acuerdo con las cantidades justificadas en las cuentas a que se refieren los apartados anteriores se expedirán los correspondientes documentos contables de ejecución del Presupuesto de gastos que procedan.

BASE 42



1. La Intervención fiscalizará la inversión de los fondos examinando las cuentas y documentos que las justifiquen, pudiendo utilizar procedimientos de auditoría o muestreo.


2. A continuación, si fueran conformes, se procederá a la aprobación de las mismas por la Presidencia y en el mismo acto se podrá ordenar la reposición de fondos.


3. En caso de ser disconformes las cuentas justificativas con los documentos presentados, el Interventor emitirá informe en el que pondrá de manifiesto los defectos o anomalías observadas o su disconformidad con la cuenta. 


Dicho informe, junto con la cuenta, será remitido al interesado para que en un plazo de quince días realice las alegaciones que estime oportunas y, en su caso, subsane las anomalías, dejando constancia de ello en la cuenta. De estas actuaciones se dará cuenta al Presidente de la Corporación.


4. Si a juicio del Interventor los defectos o anomalías no hubiesen sido subsanados, la subsanación fuese insuficiente o no se hubiese recibido comunicación alguna en el plazo señalado en el párrafo anterior, lo pondrá en conocimiento del Presidente de la Corporación, con el fin de que se adopten las medidas legales para salvaguardar los derechos de la Hacienda Provincial, proponiendo, en su caso, el reintegro de las cantidades correspondientes.


5. Si la disconformidad afectara al cumplimiento de los trámites establecidos para la ejecución del gasto, la competencia para aprobar la cuenta corresponderá al Pleno de la Corporación.


6. El Interventor, por sí o por medio de funcionarios que al efecto designe, podrán realizar en cualquier momento las comprobaciones que estimen oportunas.

SECCIÓN CUARTA. DE LOS CONTRATOS MENORES

BASE 43



La ejecución de gastos mediante contrato menor respetará en todo caso los límites máximos, cuantitativos y cualitativos, establecidos en la legislación vigente.

BASE 44


1. Los contratos menores requerirán la tramitación de un expediente en el que se acredite la documentación siguiente:

a) Propuesta de Gasto formulada por el responsable de cada Área o Dependencia y conformada por Concejal responsable del Área, en la que se detallen, al menos, el importe máximo a gastar y el objeto, con especificación de sus características.

b) La existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente, mediante el oportuno documento RC.

c) Solicitud de presupuesto a un mínimo de tres empresas, siempre que ello fuera posible.

d) Si la oferta seleccionada no fuese la de menor precio, o no se hubiesen solicitado presupuesto a tres empresas, será necesario informe del técnico que formuló la propuesta en el que se justifiquen las razones que lo motivaron.

e) Decreto de adjudicación y factura conformada por el Concejal responsable del Área.


2. Por razones de operatividad, cuando el gasto no supere el límite de 3.000,00 euros, podrá realizarse éste sin que sea necesaria la formación de expediente de gasto.

BASE 45


Queda prohibido todo fraccionamiento del gasto que tenga por objeto eludir los trámites y cuantías regulados en la presente Sección. 

TITULO III DE LOS INGRESOS
CAPITULO I DE LA TESORERÍA DEL AYUNTAMIENTO
BASE 46



1. Constituye la Tesorería el conjunto de recursos financieros, sean dinero, valores o créditos del Ayuntamiento y de sus Organismos autónomos, tanto por operaciones presupuestarias como extrapresupuestarias.


2. La Tesorería del Ayuntamiento se regirá por el principio de caja única.

BASE 47

1. Corresponde al Tesorero elaborar el Plan de Tesorería, que será aprobado por el Presidente de la Corporación.


2. El Plan de Tesorería considerará aquellos factores que faciliten una eficiente y eficaz gestión de la Tesorería del Ayuntamiento y recogerá necesariamente la prioridad de los gastos de personal y de las obligaciones contraídas en ejercicios anteriores.


3. La gestión de los recursos líquidos se llevará a cabo con criterios de obtención de la máxima rentabilidad, asegurando en todo caso la inmediata liquidez para el cumplimiento de las obligaciones en sus vencimientos temporales.

CAPITULO II. GESTIÓN DE LOS INGRESOS
BASE 48

El reconocimiento de derechos es el acto por el cual se declaran líquidos y exigibles unos derechos a favor del Ayuntamiento; corresponde al Alcalde-Presidente o al Pleno del Ayuntamiento, indistintamente, dictar la resolución o acuerdo de reconocimiento de derechos, así como la aprobación de la devolución de ingresos indebidos.

BASE 49

1. Procederá el reconocimiento de derechos tan pronto como se conozca la existencia del acto o hecho de naturaleza jurídica o económica generador del derecho a favor del Ayuntamiento cualquiera que sea su origen. 


2. El registro contable de los derechos reconocidos se efectuará:

a) En las liquidaciones de contraído previo e ingreso directo, cuando se aprueben las liquidaciones.

b) En las liquidaciones de contraído previo e ingreso por recibo, tras la aprobación del padrón.

c) En las autoliquidaciones e ingresos sin contraído previo, cuando se presenten y se haya ingresado el importe de las mismas.

d) En el caso de subvenciones o transferencias a recibir de otras administraciones, o de entidades o particulares, afectadas a la realización de determinados gastos, se registrará el reconocimiento una vez aceptadas las mismas.

e) En los préstamos y empréstitos se recogerá el reconocimiento del derecho una vez formalizado el contrato.

f) Respecto a la participación en tributos del Estado, una vez conocido el importe de las entregas a cuenta. 

g) En intereses y otras rentas, en el momento del ingreso. En este supuesto y en el previsto en el punto tercero, se adoptarán acuerdos expresos de aprobación con la regularidad que se estime más operativa.

BASE 50

Las anulaciones o bajas de derechos que tengan su origen en la improcedencia total o parcial de la  liquidación practicada, serán  aprobadas por el mismo órgano que reconoció el derecho; en el resto de supuestos, la competencia corresponderá al Pleno de la Corporación.

BASE 51

1. Los ingresos procedentes de recaudación, en tanto no se conozca su aplicación presupuestaria, se contabilizarán como ingresos pendientes de aplicación, sin perjuicio de lo cual, los fondos estarán integrados en la caja única.


2. En cuanto al resto de ingresos que ha de percibir el Ayuntamiento, se formalizarán mediante mandamiento de ingreso, aplicado al concepto presupuestario correspondiente y expedido en el momento en que la Intervención conozca que se han ingresado los fondos.

BASE 52

1. Procederá el aplazamiento y fraccionamiento de pago de todas las deudas tributarias, de precios públicos y demás ingresos de derecho público de acuerdo con la legislación vigente.


2. El Presidente de la Corporación es el órgano competente para aprobar la concesión y denegación de los fraccionamientos y aplazamientos de pago, así como las normas que regulan los requisitos y procedimiento para su concesión.

CAPITULO III. OPERACIONES DE CRÉDITO A CORTO PLAZO.
BASE 53
El Ayuntamiento, para atender sus necesidades transitorias de tesorería, podrá concertar cuantas operaciones de crédito a corto plazo sean necesarias, con los límites y en los términos previstos en la legislación vigente.

CAPITULO III  OPERACIONES DE CRÉDITO LARGO PLAZO.
BASE 54


A los efectos previstos en el artículo 52.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se entenderán vinculadas a la gestión del Presupuesto, además de las operaciones de crédito previstas en el mismo, inicialmente o mediante la oportuna modificación, para financiar inversiones, las que se puedan plantear con la finalidad de modificar la financiación del Plan de Inversiones, las de sustitución total o parcial de operaciones de crédito a largo plazo preexistentes y las de cobertura y gestión del riesgo del tipo de interés y del tipo de cambio.

TITULO IV. DE LA LIQUIDACIÓN DE PRESUPUESTO
BASE 55

1. A fin de ejercicio, se verificará que todas las resoluciones que implican reconocimiento de la obligación han tenido su reflejo contable en fase O.


2. Los servicios gestores recabarán de los contratistas la presentación de facturas dentro del ejercicio. No obstante lo anterior, a fin de imputar en el ejercicio aquellas obligaciones cuyo reconocimiento no haya llegado a formalizarse por no disponer a 31 de diciembre de las facturas o documentos equivalentes, se amplía el plazo para su reconocimiento hasta la aprobación de la liquidación del Presupuesto.

BASE 56

La liquidación del Presupuesto General del Ayuntamiento será aprobada por el Presidente, previo informe de la Intervención, dando cuenta al Pleno en la primera sesión ordinaria que celebre.

TITULO V. CONTROL Y FISCALIZACIÓN.

CAPITULO I. CONTROL INTERNO.
BASE 57

1. En el Ayuntamiento y en los Organismos autónomos y Sociedades Mercantiles de ella dependientes, se ejercerán las funciones de control interno en su triple acepción de función interventora, función de control financiero y función de control de eficacia.


2. El ejercicio de la función interventora se llevará a cabo directamente por la Intervención.

BASE 58

La fiscalización previa de los derechos queda sustituida por la inherente a la toma de razón en contabilidad.

TITULO VI. INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA Y MOVIMIENTO DE LA TESORERÍA.
BASE 59

De conformidad con lo establecido en el artículo 207 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Interventor remitirá al Pleno de la Corporación, por conducto del Presidente, información de la ejecución de los Presupuestos y del movimiento de la Tesorería por operaciones presupuestarias y extrapresupuestarias y de su situación, con tiempo suficiente para ser conocidos en las sesiones Plenarias ordinarias que el Ayuntamiento celebre en los meses de junio y diciembre de cada año.

DISPOSICIÓN FINAL


A todo lo que no esté previsto en las presentes Bases le será de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, así como las normas que desarrollen a las anteriores. 
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